
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

3544/2026 El Pleno 26/02/2026

DOÑA CRISTINA COVES JODAR SECRETARIA ACCTAL. DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada,
adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 3544/2026. GRUPOS POLÍTICOS. MOCIÓN PARA REGULAR EL
ACCESO A DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN CASOS DE OCULTACIÓN
INTEGRAL DEL ROSTRO (NIQAB, BURKA U OTRAS PRENDAS
EQUIVALENTES)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 13, En contra: 7, Abstenciones: 0, Ausentes: 1

RESOLUCIÓN

Se dio lectura a la Moción presentada por los Grupo Municipales del Partido Popular y Vox,
en la que se expone que la dignidad de la persona, el libre desarrollo de la personalidad y la
igualdad entre mujeres y hombres constituyen el fundamento del orden político y de la paz
social conforme al artículo 10 de la Constitución Española. Estos principios no son meras
declaraciones programáticas, sino mandatos dirigidos a todos los poderes públicos para su
efectiva protección.

El artículo 14 de la Constitución consagra el principio de igualdad ante la ley sin que pueda
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión u otra
circunstancia personal o social. Asimismo, el artículo 9.2 impone a los poderes públicos la
obligación de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo sean
reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres y el respeto a su dignidad no es negociable en una
sociedad democrática. Hombres y mujeres somos libres e iguales en derechos y en
obligaciones y ello debe ponerse en valor en todo momento y circunstancia.
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En este marco constitucional, el uso de prendas como el burka y el niqab u otros elementos
que oculten total o parcialmente el rostro en espacios públicos plantea cuestiones relevantes
desde la perspectiva de la identificación personal, la seguridad, la protección efectiva de los
derechos fundamentales y, por tanto, la convivencia democrática.

La utilización del velo integral u otras prendas que cubran el rostro constituye, además, un
símbolo de sometimiento y la institucionalización de la invisibilidad femenina: una mujer
obligada a caminar sin rostro, sin identidad reconocible. No se trata de una mera cuestión
cultural o religiosa, sino de una práctica que puede implicar situaciones de presión o
subordinación contrarias a los derechos fundamentales y a la dignidad de las mujeres.

Los velos integrales las denigran y su normalización al amparo del relativismo cultural
vulnera un principio moral básico. La cultura no puede borrar a las mujeres ni negarles algo
tan esencial como su identidad. En España la mujer no se somete a un marido, a un hermano
o a una comunidad, sino únicamente a la ley que nos iguala a todos.

Por ello, la defensa de la igualdad real exige rechazar cualquier situación que represente
subordinación, control o negación de la identidad de la mujer en el espacio público. La
libertad exige ausencia de coacción y también la posibilidad de decidir cómo vestirse y
relacionarse con los demás. Cuando una mujer se ve obligada o presionada por su entorno a
utilizar un velo integral que la invisibiliza socialmente, se vulnera su derecho a expresarse
libremente y a ser reconocida como individuo con identidad propia.

Asimismo, esta práctica puede suponer una forma de control social y cultural que limita la
participación plena de las mujeres en la vida pública y contribuye a perpetuar situaciones de
desigualdad.

Junto a esta dimensión de igualdad y dignidad, la ocultación del rostro plantea problemas
objetivos en materia de identificación y funcionamiento de los servicios públicos. La
identificación visual del rostro constituye un requisito funcional en múltiples ámbitos de la
actuación administrativa. La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, exige la
identificación fehaciente en las relaciones con la Administración. Por su parte, la Ley
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, habilita a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad para requerir la identificación de las personas cuando existan razones fundadas
para ello. La ocultación del rostro dificulta objetivamente esa identificación y puede afectar
al normal funcionamiento de los servicios públicos, a la prevención del delito, a la protección
de los derechos de terceros y al mantenimiento de la convivencia.

Todo ello conduce a la necesidad de establecer un marco normativo que permita
compatibilizar el ejercicio de los derechos fundamentales con las exigencias de seguridad,
identificación, orden público y convivencia democrática, promoviendo un entorno en el que
todas las personas puedan desenvolverse y desarrollarse libremente.
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En base a lo anterior, el Partido Popular y Vox han presentado en las Cortes Generales una
Proposición de Ley Orgánica con el objeto de regular en España el uso del velo integral —
burka y niqab— y otros elementos que oculten, total o parcialmente, el rostro en espacios
públicos o de acceso público, en defensa de los principios de dignidad, libertad individual e
igualdad entre mujeres y hombres. La iniciativa se enmarca, asimismo, en una política de
promoción activa de los derechos de las mujeres y de prevención de cualquier forma de
discriminación o coacción que pueda limitar su participación plena en la vida pública y
contribuir a su invisibilización social.

Esta medida no constituye una iniciativa aislada, sino que responde a una preocupación
creciente en numerosos países de nuestro entorno. Francia y Bélgica adoptaron regulaciones
en 2011; Países Bajos y Bulgaria en 2016; Austria en 2017; Dinamarca en 2018; y Suiza en
2022. En España, el Senado ya aprobó en junio de 2010 una moción instando al Gobierno a
impulsar las modificaciones legales necesarias en esta materia.

La iniciativa encuentra pleno encaje en nuestro ordenamiento jurídico y en el marco
internacional de protección de los derechos fundamentales. El artículo 16.1 de la
Constitución garantiza la libertad ideológica y religiosa, cuyo ejercicio tiene como límite la
protección de los derechos de los demás y del orden público. Asimismo, la Ley Orgánica 3
/2007 establece la igualdad efectiva entre mujeres y hombres como principio informador del
ordenamiento jurídico.

A nivel internacional, diversos instrumentos consagran el principio de igualdad y no
discriminación entre mujeres y hombres e imponen a los Estados la obligación de adoptar
medidas para hacerlo efectivo, entre ellos la Declaración Universal de Derechos Humanos, el
Convenio Europeo de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer (CEDAW), la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el Convenio
de Estambul.

La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en particular a partir de la
sentencia en el asunto S.A.S. contra Francia (1 de julio de 2014), ha reconocido que los
Estados pueden establecer limitaciones al uso de prendas que oculten el rostro siempre que
dichas restricciones estén previstas por ley, persigan fines legítimos —como la seguridad, el
orden público o la protección de los derechos y libertades de los demás— y resulten
necesarias y proporcionadas en una sociedad democrática.

La iniciativa presentada cumple estas exigencias. De conformidad con los artículos 53.1 y 81
de la Constitución, adopta la forma de Ley Orgánica y establece una regulación
proporcionada, limitada a aquellos supuestos en los que la ocultación del rostro dificulta la
identificación y afecta a la convivencia, a la seguridad y al correcto funcionamiento de los
servicios públicos, especialmente en ámbitos como el educativo, sanitario o administrativo.
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1.  

2.  

Resulta necesario incorporar al ordenamiento jurídico una regulación clara del uso de
elementos que oculten el rostro en espacios públicos o de acceso público, definiendo su
ámbito de aplicación, las correspondientes excepciones y un régimen sancionador
proporcionado, garantizando al mismo tiempo la seguridad jurídica y su aplicación uniforme
en todo el territorio nacional.

En el ámbito municipal, corresponde a los Ayuntamientos, en virtud de las competencias que
le atribuyen los artículos 25 y 84 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, velar
por la seguridad en lugares públicos, el correcto funcionamiento de sus instalaciones y
servicios y la convivencia ciudadana.

Sometida a votación, en Ayuntamiento Pleno, con 7 votos en contra (5 PSOE y 2 Més Santa
Pola) y trece votos a favor (11 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Instar al Gobierno de España a:

PRIMERO.- Apoyar la Proposición de Ley Orgánica presentada por el Grupo Popular en las
Cortes Generales, así como la presentada y votada por el Grupo Vox el pasado martes 17/02
/2026 en los mismos términos, que pretende regular el uso de prendas como el burka y el
niqab y otros elementos que cubran de manera integral el rostro en espacios públicos,
prohibiendo aquellos que dificulten la visibilidad del mismo, tanto por razones de seguridad
como de preservación del derecho a la dignidad humana y, particularmente, de los derechos
de la mujer.

SEGUNDO.- Añadir una nueva letra al artículo 18.1.j) de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local como deber de los vecinos la prohibición de no utilizar prendas y elementos
que oculten integralmente el rostro en los supuestos previstos por dicha Ley.

TERCERO.- Introducir una nueva letra al artículo 25.2.p) de la Ley de Bases de Régimen
Local que faculte a los municipios a elaborar ordenanzas o protocolos que regulen el uso de
este tipo de prendas en espacios de titularidad pública, con posibilidad de añadir un régimen
sancionador.

CUARTO.- Contemplar también las modificaciones legales necesarias para que, en el
ámbito de las dependencias, instalaciones y edificios de titularidad municipal o de acceso
público, se permita la identificación visual del rostro, con independencia de su origen,
motivación o significado, se garantice la proporcionalidad y pleno respeto a los derechos
fundamentales, y resulte imprescindible para:

La prestación de servicios públicos.

La verificación de identidad.

La seguridad de usuarios y empleados públicos.
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3.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

El normal funcionamiento de los servicios municipales.

Excluyendo de esta previsión los supuestos debidamente acreditados por:

Razones médicas, sanitarias o higiénicas

Exigencias laborales o de protección profesional

Actividades culturales, festivas o tradicionales autorizadas

Condiciones meteorológicas adversas y

Otros supuestos expresamente previstos por norma con rango de ley.

QUINTO.- Dar traslado de dichos acuerdos a la Presidencia del Gobierno, al Ministerio de
Relaciones con las Cortes, a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios de las Cortes
Generales y a la Junta de Gobierno de la FEMP.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad
establecida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en
Santa Pola fecha firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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